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Tingo María,08 de mayo de 2023.

oo A través del lnforme N" 0277-2023-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 31 de 2023, el Subgerente de

concluye 1..,), se tramite la autoización del pago rapedivo, ado resolutivo, por lo que el
de marzo

mediante

t
total a pgar al proveedor es de S/. 10,Un.(n, siendo elmonto a

de 9.9,M.00, recomendando que se eleve a reconocimiento de

Según et lnforme N' 036&2023-SGP-GPP-MPLP/TM de fecha 21 de'ma¡zo de 2023, el Subge_¡.ente de

Presupuesto, remite la disponibílidad plesupuestal para el reconocimiento de deuda, por el importe de Sl.
10,0(N.00;

Con Expediente Administrativo N' 202229485 de fecha 17 de odubre de 2022, el Representante Legal de

§eryicios en lngenieúas lntegnles del Peru -SrrP S.R.[., solicita pego Wr concepto de se¡vicio de
elabonción del Estudio de Preinversión a nivel de frcha simplificada EDL proyeclo: "Mejwamienfo de los

Serubios Administrativos y de Gestión Municipal en la Municipalidad del Centro Poblado Supfe San Jorge del

distrtto de Rupa Rupa - provincia de Leoncio Prado - Huánua';

H Deueto Legislativo delSistena Nacionalde Presupuesto Público - Decreto Legislativo N" 1U0, establece en

su artículo 43, numeral 43.1 Eldevengado es el ado mediante el cualse reconoce una obligación de pago,

derivada de un gasto aprobadoy comprometido, que se produe previa acredltación documental ante el órgano

nmpetente de la realización de la prestación o elderecho del acreedor, H reconocimiento de la obligación deW
afeclarse al Presupuesto lnstitucional, en forma definitiva;

con una penalidad de S/.1,W0.00
la instancia correspondiente para el

t
I

WSIO;
El lnforme No 0277-2023-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 31 de mazo de 2023, el Subgerente de Logistica de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, solicita el reconocimiento de deuda, a pagar al proveedor por

concepto de seruicio de elaboración del Estudio de Preinverción a nivel de frcha simplificada EDL proyecto:

"Mejoramiento de /os Servrbios Administrativos y de Gestión Municipalen la Municipalidad delCentro Poblado

Supfe San Jorge del dislrito de Rupa Rupa - provincia de Leoncio Prado - Huánuco', con Orden de Servicrb
tf 23152022, y;

CONSIDERANDO:
Et artícuto 194 de la Constitución Potttica delPeru, modifrcado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27ffi0, 28ffi7 y 30305, establee que l1s municipalidades provincialx y distritales son los órganos de gobiemo

tocal. Tienen aatonomía politica, econónica y atdministrativa en los asunfos de su competencia, c,oncwdante

con et A¡1. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, Dicha autonomía radica en

la facuftád de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico; .

Mediante el lnforme Ns 171-2023-GAF-MPLP de fecha 25 de abril de 2023, el Geirente de Administración y
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Para efectos de reconocimiento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Legislativo del Srsfema
Nacional de Tesorería N'1441, establece en su articulo 17, numeral 17.2 "El devengado reconoce una
obligación de pago, previa aaeditación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base delcompromiso
previamente formalizado y registrado; se formaliza cuando se oforga la conformidad pu pafte del área
conespondiente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse veificado el cumplimiento de algunas de las
stguienfes condiciones, según conesponda: 1, Recepción satisfacloria de /os ólenes adquiridos. 2. Efediva
prestación de /os servrblos contntados, 3. Cumplimiento de los términos contractuales o legales, cuando se frafe
de gasfos sin contraprestación inmediata o direcla. 17.3 La autorización para elreconocimiento lelDevenoado
es competencia del Direcfor General de Admintistnción o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o e/
funcionario a quien se delega esta facültad de manera expresa';

Et Principio de Legatidad estabtecido én et inciso 1.1 del numeral 1) Att. w detTitulo Preliminar del Tl)O de la

Ley delProcedimiento Administrativo GeneralN" 27444, señala: "Las Atloridades Adnínistrativas, deben aduar
con respeto a la Constltución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

Máxime,.con Opinión Legal No 082-2023-GAJ/MPLP de fecha 02 de mayo de 2023, el Gerente de Asunfos

Juridicos refiere que, de la revisión y'análisis del expediente y del contenido del lnforme N' 171-2023-GAF-

de

a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente de Asunfos Jurídicos, al Proveído S/N del

llunicipal y al enca¡go de funciones del Despacho de Alcaldía según Acue¡do deConcejo¡Ú, A3-
2023-ttPLP, de fechas 02, 03 y 05 de mayo de 2023,

Según /as atribuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUELVE;

ARTICULO PR|MERO.- RECONOCER, como deuda proveniente det Ejercicio Presupuestal 2022,_el monto de

S/. 10,U)0.00, con une penalidad de Sl. 1,W.00 siendo el monto a cancelar de 51.9.0ü).00 a favor de

SERVTCTOSEÍVTTGETTERASTÍIIEGR,ALESDELPERU-SiiPS.R.L., representadopordonVENlClONERBO
DAVIII ROCANO, por concepto de se¡vicio de elaboración del Estudio de Preinvercion a nivel de ficha

simplificada EDL proyedo: "Mejoramienfo de los Servrbios Administrativos y de Gestión Municipal en la
Municipalidad del C;entro Poblado Supte San Jorge del distrrto de Rupa Rupa - provincia de Leoncio Prado -
Huánuco', en mérito al lnforme N" 171-2023-GAF-MPLP de fecha 25 de abril de 2023 del Gerente de

Administración y Finanzas.

ARTÍCULO SEGUÍTTDO.- ENCARCAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local,

Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Subgerencia de Presupuesto,
y demás áreas peftinentes elcumplimiento delpresente acfo administrativo.

ARTíCULO TERCERO.- NOT1FICAR a la Subgerencia de lnformáticay Sisfemas para su PIJBLICACION en el
portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSTRESq, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE.
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DEL PERU -SrrP S.R.¿., representado por don VENICIO ÍVER8O DAVII/.ROCANO;
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